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En conformidad con las atribuciones que confiere la Ley Orgánica del Municipio Libre

del Estado de Veracruz, en su Capítulo Tercero Artículo 35 Fracción XIV donde señala

la obligatoriedad a los Municipios de expedir y mantener actualizados los

Manuales que normen su actuación; este H. Ayuntamiento de La Antigua, Veracruz,

presenta la primera versión del Manual de Organización del H. Ayuntamiento , cuyo

propósito es el de contar con un documento normativo que establezca y promueva el

alcance de los objetivos, con eficiencia, eficacia, productividad, transparencia y

sentido social.

El presente manual de organización del H. AYUNTAMIENTO es una herramienta que

establece las obligaciones y responsabilidades administrativas a las que deberá

sujetarse el personal del GOBIERNO Municipal para el desempeño de sus funciones y

transparencia de sus operaciones; contribuyendo con esto al logro de los

objetivos, líneas de acción y metas del Plan de Desarrollo Municipal de La

Antigua.

El Manual de Organización del H. ayuntamiento Municipal de La Antigua, Veracruz es

el resultado de la investigación, y de la experiencia acumulada sobre la materia, y

pretende constituirse como una herramienta de apoyo a la labor que desempeña esta

Administración para dar cabal y oportuno cumplimiento de su obligación legal.

I N T R O D U C C I ON 
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OBJETIVO DEL MANUAL 

Identificar y dar a conocer en este Manual de Organización, las funciones que

corresponde realizar en las diferentes áreas administrativas y operativas, cuyo propósito

es ser una herramienta de consulta diaria para facilitar el conocimiento y desempeño de

funciones de los servidores públicos de esta dirección, al permitir tener una mayor

certidumbre en el desarrollo de sus actividades y la adecuada coordinación entre las

áreas, delimitando sus responsabilidades.
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A N T E C E D E N T E S  H I S T Ó R I C O S

La dirección de desarrollo económico se autorizo y aprobó en esta administración
municipal 2014-2017, es por ello que no contamos con antecedentes históricos,
presentamos los antecedentes a nivel estado.

Hacia el año de 1951, con el nombre de Dirección General de Economía y
Estadística, atendía lo relativo a la Producción, distribución y consumo, con
exclusión de la producción agrícola y ganadera, además Estando a su cargo la
estadística de la Entidad.

En el año de 1985 pasa a ser Dirección General de Industria, Comercio y
Estadística, ubicada físicamente en Palacio de Gobierno, siendo independiente la
Dirección General de Turismo.

Fue hasta el año de 1987, cuando la Dirección General de Turismo, se incorpora a
la Secretaría, conformada con la Dirección General de Industria y Comercio y la
Unidad Administrativa.

En el año de mil novecientos noventa y ocho, con el gobierno del Lic. Miguel
Alemán Velasco, se le da un impulso importante al desarrollo económico, dando
cumplimiento al compromiso establecido en el Plan Veracruzano de Desarrollo
1999-2004, como uno de los cuatro ejes rectores de desarrollo “una política de
fomento económico que reactive la economía veracruzana, atraiga inversiones y
genere más y mejores empleos.

En dicho gobierno, se plantea una política activa de desarrollo económico, con el
fin de facilitar la actividad empresarial, Ampliar la infraestructura, atraer la
inversión, mejorar la competitividad de las empresas en el Estado, modernizar la
comercialización, impulsar el turismo, promover las marcas y productos
veracruzanos en el extranjero y brindar nuevas opciones de financiamiento, esto
con el fin de elevar de manera sostenida el nivel de vida de los veracruzanos.
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Somos un gobierno sensible, responsable y honesto cuya meta principal es el bien

común; respetuoso del marco jurídico, que promueve la participación ciudadana,

con una perspectiva moderna e innovadora contribuyendo a la sustentabilidad de

nuestro Municipio para generar mejor calidad de vida.

Queremos ser reconocidos como un gobierno honesto, capaz de generar una

cultura de responsabilidad social y que dé respuesta a las necesidades del

Municipio de La Antigua.

VISION

VISION

MISION
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1. Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Veracruz-

2. Ley orgánica del municipio libre para el estado de Veracruz.

3. Código hacendario municipal para el estado de Veracruz.

4. Bando de policía y buen gobierno.

5. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y

Soberano de Veracruz-Llave;

6. ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Veracruz;

7. Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de

Ignacio de la Llave;
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MARCO JURÍDICO
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1. Participar en coordinación con las entidades y dependencias, así como con las

entidades Federales y Estatales, en la promoción y ejecución de programas para

regular el desarrollo económico municipal.

2. Solicitar a la Tesorería, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en los

ordenamientos aplicables, el otorgamiento de permisos para la celebración de

espectáculos y diversiones públicas en la jurisdicción del municipio, de acuerdo

con lo establecido en el Bando de Policía y Gobierno y el reglamento de la

materia, notificándolos a la Tesorería para que esta proceda al cobro de las

contribuciones correspondiente.

3. Realizar y conducir los estudios técnicos necesarios para actualizar la

información relativa al desarrollo económico municipal.

4. Formular, en coordinación con las autoridades correspondientes, los proyectos

de programas de desarrollo económico, en sus diversas modalidades, dentro del

ámbito municipal.

5. Promover y fomentar, en los términos de las leyes de la materia, la inversión, las

coinversiones y la instalación de empresas convenientes para el municipio y que

generen fuentes de empleo.

6. Promover la creación de micros, pequeñas y medianas empresas, generadoras

de fuentes de empleo.

7. Promover la reactivación de la economía rural, para elevar el nivel de ingresos de

la población rural que habita en el municipio.
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8. Proponer al Presidente Municipal la celebración de convenios y acuerdos entre

los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, así como con otras instituciones

públicas en la materia de su competencia.

9. Vigilar que no se cometan fraudes en el peso, medida y precio de las mercancías

y las que expresamente le señalen esta ley y demás aplicables.

10. Proponer al ayuntamiento proyectos de inversión que ayuden a promover y

generar empleo y autoempleo.

11. Proponer al ayuntamiento la promoción de cursos de capacitación para el

trabajo, tomando en cuenta la equidad de género y de grupos.

12. Promover en el municipio esquemas de distribución de insumos tales como

tianguis y ferias agropecuarias en coordinación con el sector privado rural y con

los organismos y asociaciones de productores, a efecto de lugar que la población

tenga acceso a productos del campo y para el campo a un precio accesible;

permitiendo un mayor desarrollo de la industria agropecuaria.

13. Coadyuvar en el establecimiento y organización rural para proporcionar cursos

intensivos, que permitan a ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios.
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ESTRUCTURA ORGANICA

DIRECTOR 
DESARROLLO 
ECONOMICO

COBRADOR AUXILIAR

JEFE DE ENLACE 
CORPORATIVO 

JEFE DE 
FOMENTO

AGROPECUARIO
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REPORTA A :
PRESIDENCIA

NUMERO DE NIVEL

CUATRO

PERFIL APROBADO
POR:

PRESIDENCIA

TITULO DEL PUESTO
DIR. DE DESARROLLO ECONOMICO
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DESCRIPCION DE PUESTO

Nombre del puesto:     DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO 

Dependencia:              H. Ayuntamiento de de La Antigua, Veracruz

Área Administrativa:    Dirección de Desarrollo económico 

Ascendente:                Presidente Municipal 

Descendente:              Auxiliar, cobradores, Jefe del área de fomento 

agropecuario, Jefe del área de enlace corporativo.

OBJETIVO

Dirigir de manera óptima y efectiva, los esfuerzos y acciones de los diversos planes y

programas derivados de las políticas de desarrollo económico, fortaleciendo los sectores

que generen al Municipio mayores recursos y empleos, y a su vez el crecimiento

equilibrado y sostenido de la ciudad en congruencia con el Plan Municipal de Desarrollo

municipal.
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1. Dirigir, ordenar y estimular el desarrollo económico, social y comunitario del

municipio, así como determinar los planes, programas y acciones que permitan el

crecimiento ordenado y armónico del comercio, y así mejorar la calidad de vida de

los ciudadanos y habitantes del municipio.

2. Hacer cumplir los ordenamientos municipales que regulan la organización de los

espectáculos públicos.

3. Proponer y coordinar las políticas y programas municipales de desarrollo

económico, a través de la inversión local, coinversión, procurando el crecimiento

sustentable del municipio.

4. Impulsar, coordinar y promover las actividades comerciales e industriales en todos

sus ramos y en especial de aquellos de interés general para la población y

fomento al turismo.

5. Promover y gestionar la creación de nuevas empresas con el propósito de generar

fuentes de empleo.

6. Realizar diagnósticos y estudios para el apoyo a la creación, crecimiento y mejoría

de la micro y pequeña empresa, así como aportar alternativas de solución al

comercio ambulante.

7. Elaborar los análisis y presentación de datos estadísticos, que apoyen la

promoción de la actividad económica del municipio.
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FUNCIONES

TITULO DEL PUESTO
DIR. DE DESARROLLO ECONOMICO

REPORTA A :
PRESIDENCIA
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8. Otorgar las licencias y permisos necesarios para la instalación de todo tipo de

publicidad contemplada en los ordenamientos normativos de la materia y en

general regular dicha actividad

9. Ordenar las visitas de inspección y verificación necesarias para comprobar el

cumplimiento de las disposiciones y normatividad vigente.

10. Establecer programas de fomento y apoyo producción industrial, artesanal,

agropecuaria, forestal y pesquero en el municipio, y promover la participación de

los sectores privado, social, comunitario y académico en la definición y

seguimiento de las acciones que indican en el desarrollo económico del municipio.

11. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que le asigne el

Presidente Municipal.

12. Regular el padrón municipal de Comercio.

13. Dirigir y coordinar el funcionamiento técnico-administrativo del personal a su

cargo.

14. Expedir las cedulas de empadronamiento y licencia de funcionamiento, en

apertura de comercio o refrendo por venta de bebidas alcohólicas.

15. Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto para el cumplimiento de

los objetivos establecidos.

16. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que le asigne el

Presidente Municipal.

TITULO DEL PUESTO
DIR. DE DESARROLLO ECONOMICO

REPORTA A :
PRESIDENCIA
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DESCRIPCION DE PUESTO

Nombre del puesto: AUXILIAR DE DESARROLLO ECONOMICO

Dependencia: H. Ayuntamiento de de La Antigua, Veracruz

Área Administrativa: Dirección de Desarrollo Económico

Ascendente: Director de Desarrollo Económico

Descendente: Ninguno

OBJETIVO

Organizar y controlar la documentación y correspondencia que se maneja en el área, así

como la atención directa o por teléfono al público en general y elaboración de

todo documento que se requiera ya sea para solicitar algún permiso o informar alguna

orden superior a los subordinados, además del manejo de agenda del jefe directo.
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IDENTIFICACION

TITULO DEL PUESTO
AUX. DE DESARROLLO ECONOMICO

REPORTA A :
DIR. DE DESARROLLO ECONOMICO
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DESCRIPCION DE PUESTO

1. Redacta y transcribe oficios, informes, y documentos en general.

2. Envía oficios a las dependencias o instituciones.

3. Recibe, revisa y registra la correspondencia.

4. Atiende y realiza llamadas telefónicas.

5. Maneja, controla y actualiza el archivo de documentos a su cargo.

6. Proporciona información al público en general.

7. Manejo de agenda del Jefe directo.

8. Lleva un registro de entrada de oficios

9. Proporciona información a su jefe sobre los diversos trámites que se realizan en

su área.
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DESCRIPCION DE PUESTO

Nombre del puesto: COBRADOR

Dependencia: H. Ayuntamiento de La Antigua, Veracruz.

Área Administrativa: Dirección de Desarrollo Económico

Ascendente: Director de Desarrollo Económico

Descendente: Ninguno

IDENTIFICACION

OBJETIVO

Contribuir con la recaudación del municipio por medio del el cobro diario conforme

al impuesto correspondiente.
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TITULO DEL PUESTO

COBRADOR

REPORTA A :
DIR. DE DESARROLLO ECONOMICO
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DESCRIPCION DE PUESTO

1. Recaudar los impuestos correspondientes.

2. Depositar los ingresos a tesorería municipal, con el reporte de recibos.

3. Entregar copia del recibo oficial expedido por tesorería al área administrativa de

desarrollo económico.

4. Supervisar su área de trabajo para recaudar los impuestos correspondientes
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FUNCIONES
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DESCRIPCION DE PUESTO

Nombre del puesto:     JEFE DE FOMENTO AGROPECUARIO 

Dependencia:              H. Ayuntamiento de La Antigua, Veracruz 

Área Administrativa:    Dirección de Desarrollo Económico 

Ascendente:               Dirección de Desarrollo Económico 

Descendente:              Ninguno. 

IDENTIFICACION

OBJETIVO

Brindar atención consultiva al sector agropecuario del Municipio con la participación

de productores agropecuarios y la sociedad rural del mismo para gestionar apoyos

económicos ante la Federación y el Gobierno del Estado, impulsando la producción

agropecuaria de manera sustentable
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TITULO DEL PUESTO
JEFE DE FOMENTO AGROPECUARIO

REPORTA A :
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DESCRIPCION DE PUESTO

1. Establecer los criterios sobre las normas y procedimientos a seguir por el

personal, en la realización de las actividades propias de la Dirección de

Fomento Agropecuario

2. Concentra la información oportuna y relevante, que permita elaborar el informe

del cumplimiento de las metas y objetivos establecidos para la Dirección de

Fomento Agropecuario.

3. Supervisa continuamente el desarrollo de los procesos de la Dirección de

Fomento Agropecuario, con el fin de detectar oportunidades de mejora en los

mismos, implementado las medidas y sistemas que estime convenientes para

incrementar la eficiencia del mismo.

4. Elabora el informe de avance en el cumplimiento de la Dirección de Fomento

Agropecuario.

5. Promover ante las diferentes instituciones públicas y privadas, los insumos de

los productos del campo para lograr un precio accesible para el productor, a

través de los diferentes mecanismos que lo conlleven a esto.

6. Gestionar a través de las distintas instituciones, los programas de gobierno de

materia agrícola y ganadera.

7. Realizar el programa campo limpio en los ejidos del municipio.

8. Elaborar acciones para producir fertilizante orgánico a través de

lombricomposta
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DESCRIPCION DE PUESTO

Nombre del puesto: JEFE DE ENLACE CORPORATIVO

Dependencia: H. Ayuntamiento de La Antigua Veracruz.

Área Administrativa: Director de Desarrollo Económico

Ascendente: Presidente Municipal

Descendente: Ninguno.

IDENTIFICACION

OBJETIVO

Ejercer acciones que conlleven a dar impulso al Desarrollo Económico del

Municipio de La Antigua, Veracruz, considerando para ello, la participación de los

sectores social y privado y la instancia federal y estatal.
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TITULO DEL PUESTO
JEFE DE ENLACE CORPORATIVO

REPORTA A :
DIR. DE DESARROLLO ECONOMICO
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FUNCIONES

1. Elaborar, gestionar y coordinar propuestas y programas de empleo.

2. Gestionar los programas de fomento a la cultura empresarial, orientación

profesional para el empleo y autoempleo.

3. Diseñar procedimientos e instrumentos de difusión e información general con el

objeto de acceder a los solicitantes de empleo.

4. Establecer comunicación y vinculación con los sectores público, social y

empresarial del Municipio de LA ANTIGUA con el objeto de difundir los servicios

que se ofrecen.

5. Desarrollar actividades conjuntamente con entidades del sector laboral para

fomentar el empleo.

6. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que le asigne el

presidente municipal

7. Atender y dar seguimiento a cada solicitud ciudadana relacionada con alguna

vacante de la Bolsa de empleo municipal vinculado al servicio nacional de

empleo.

8. Mantener actualizado el padrón de empresas empleadoras

9. Tener actualizado el padrón de las vacantes

10. Actualizar el padrón de ciudadanos solicitantes de empleo llevando un control de ello a

través de un expediente por ciudadano.
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11. Organizar y Promover eventos y reuniones de trabajo que fortalezcan el

desarrollo económico de las MIPYMES, así como la incubación de nuevas

empresas, propiciando con ello un mejoramiento económico del municipio de

La Antigua.

12. Promoción de cursos de capacitación con el propósito de preparar mano de

obra calificada y así poder incorporarlos a las áreas laborales disponibles.

13. Organización de Ferias del Empleo y Ferias del Calzado, Uniformes y Útiles

Escolares.

14. Coordinar el desarrollo del Programa DESTRABA (desregulación de tramites

básicos)

15. Gestoría cada año del Programa de Empleo Temporal ante la SEDESOL.

16. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que le asigne el

PRESIDENTE MUNICIPAL
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Agricultor: Persona que se dedica a la agricultura.

Agricultura: Conjunto de actividades relacionadas con el cultivo de la tierra y que

buscan conseguir la satisfacción de la necesidad humana más importante: LA

ALIMENTACIÓN, materias primas para la industria y demás.

Agropecuario: Concierne a la agricultura y a la ganadería al mismo tiempo.

Asesoría: Un consejo o dictamen a quien lo solicita.

Capacitación: Habilitar a alguna persona para que aprenda o realice algo.

Cédula de Empadronamiento: Documento que acredita a un individuo para ejercer
el comercio, con derechos y obligaciones.

Central de abasto: Centro comercial de gran importancia que reúne un gran grupo de

comerciantes y productos de frutas y verduras.

Clausura: Es el cierre parcial o total de un establecimiento por incumplir con lo

establecido en los lineamientos de los reglamentos Municipales.

Código Hacendario: Conjunto de normas y leyes en materia hacendaria aplicables a

la actividad Municipal.

Dependencias: Organismos que en conjunto persiguen un bien común.

Desarrollo Económico: Es la capacidad de países o regiones para crear riqueza a fin

de promover y mantener la prosperidad o bienestar económico y social de sus

habitantes.

Productivo: instalación, maquinaria, etc. que se ha de realizar con la finalidad de

producir una utilidad o ganancia.

Reglamento: Es una norma jurídica de carácter general dictada por la administración

pública y con valor subordinado a la ley, los reglamentos, son consecuencias propias

que el ordenamiento jurídico concede a la administración
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